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Reforma, El Universal, Excélsior y Milenio: 17 familiares directos de Joaquín El Chapo Guzmán y  Ovidio Guzmán cruzaron la frontera por la garita de San Ysidro 
para entregarse al FBI, en lo que sería parte de un posible acuerdo judicial.  
Reforma, El Economista,  Milenio y 24 Horas: la Presidenta CSP renovó por seis meses el Paquete Contra la Inflación y la Carestía junto a 30 empresarios, incluyendo 
productores y cadenas de autoservicio como Soriana, Walmart, Bimbo y La Comer para garantizar que la canasta básica se mantenga en 910 pesos. 
Reforma: Desde Texas, el petróleo robado a Pemex es reetiquetado como aceite industrial y enviado principalmente a República Dominicana, Curazao, Trinidad 
y Tobago, Bahamas y Jamaica para darle un nuevo certificado de origen y exportarlo a Europa.  
Milenio y 24 Horas: Ataques armados en Veracruz así como un operativo de la FGR en Boca del Río, terminó en una emboscada contra agentes de la Agencia de 
Investigación Criminal dejando tres muertos.  
Milenio: Marina del Pilar Ávila, gobernadora de Baja California, se defiende de lo que califica como violencia de género política.  
El Sol de México: La violencia en la última década ha cobrado más de 300 mil vidas en el país, cifra comparable con la población de ciudades como Pachuca. El 
Heraldo: El Gobierno federal destinará 10 mmdp a las 32 entidades para fortalecer la seguridad pública.   
Reforma, Excélsior, El Financiero, Diario de México y 24 Horas: La revisión del T-MEC se adelantará al segundo semestre de este año, conforme lo anunció el titular 
de Economía, Marcelo Ebrard. La Jornada: Las 10 Afore han generado más de 134 mil millones de pesos en ganancias entre 2013 y 2025. El Financiero y La Crónica: 
La Presidenta CSP calificó como injusta la decisión de EU de cerrar la frontera al ganado mexicano y reiteró que no aceptará medidas unilaterales que afecten al 
sector agropecuario nacional. 
El Economista, Milenio, Excélsior, La Crónica y Diario de México: EU y China acordaron una tregua arancelaria por 90 días, lo que generó un repunte bursátil. 
Reforma y El Economista: Los republicanos de la Cámara de Representantes de EU presentaron un nuevo plan fiscal que incluye un impuesto del 5% a las remesas 
enviadas al extranjero, lo que afectaría a estados como Oaxaca, Michoacán, Zacatecas y Chiapas, donde representan cerca del 10% del PIB estatal.  

     LA PRENSA HOY 

Noticentro: La Corte invalidó una disposición de la Ley de Fiscalización de Tamaulipas. La página electrónica Urbano Puebla: Justicia TV estrenó el documental 
“Crónicas desde la libertad. Fernando Juárez Morales “El Madela”, encarcelado injustamente en 2013. 24 Horas: BBVA advirtió que la reforma judicial genera 
incertidumbre. El Heraldo de México: El Instituto Federal de Defensoría Pública apoya a familias de personas desaparecidas. Reforma: Un tribunal especializado 
del PJF decidirá sobre temas de acceso a la información. Reforma también reportó que se volvió a aplazar el juicio contra los agresores de Omar García Harfuch. 
En redes sociales, @ErnestoGuerra_, @LMarianaLuna y @Tiempo_derechos comentaron la sesión de La Corte. @MiguelCarbonell opinó sobre una sentencia en 
pensión compensatoria; @EliudTapia, sobre el libro de Hernán Gómez; y @FranciscoBurgoa, sobre la postura de la FGR ante la liberación de “La Güera”. 

     DESTACADO EN LA WEB 

En Aristegui en Vivo, Hernán Gómez presentó su libro “El Ministro en el poder”. En ADN 40, Ricardo Raphael comentó que el amparo concedido a Los Alegres del 
Barranco podría llegar a la SCJN. 
En Es la Hora de Opinar se discu�eron los nuevos lineamientos é�cos de Morena. En Punto reportó hechos de violencia polí�ca; Imagen Noticias, la muerte de 
dos menores en un fuego cruzado en Sinaloa; y Hechos, el incendio de un globo aerostá�co en Zacatecas. 

     LO RELEVANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 

PJF 
• Reforma, La Jornada y portales de El Universal, Milenio y La Crónica: La SCJN estableció una jurisprudencia que obliga a que la licencia de paternidad sea 

similar a la de maternidad. El fallo es relevante porque, al constituir jurisprudencia, permite que personas trabajadoras promuevan juicios similares en otros 
estados.  

• El Universal: Personajes cercanos a la autodenominada 4T comenzaron con la distribución de listas de candidatos por los que votarán para cada cargo federal 
en la elección judicial.  

 Juan Luis González Alcántara/Ministro de la SCJN (El Heraldo de México) “El textualismo o cómo coartar la labor interpreta�va jurisdiccional” … La reforma 
judicial, defendida falazmente con el argumento de la democracia, �ene un garbanzo de a libra que formará parte de la crí�ca más ácida durante muchos años: 
el Artículo Décimo Primero Transitorio del decreto de la reforma. "Para la interpretación y aplicación de este Decreto... toda autoridad jurisdiccional deberá 
atenerse a su literalidad y no habrá lugar a interpretaciones análogas o extensivas que pretendan inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus 
términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial". Lo anterior podría ser calificado como una muestra de la hechura de un régimen autoritario, temeroso 
de la independencia del Poder Judicial y de los pesos y contrapesos necesarios para la vigencia real de una verdadera democracia. 

 José Ramón Cossío Díaz/Ministro en re�ro de la SCJN (El Universal -primera plana-) “El dilema de la impunidad” Denomino "dilema de la impunidad" a la 
situación que enfrenta el poder público de un país cuando, para contener a quienes actúan contra el orden jurídico, �enen que transformar la procuración y 
la administración de jus�cia a sabiendas de que las nuevas autoridades podrán actuar en su contra poniendo en riesgo su permanencia y la existencia del 
régimen… La reforma judicial en curso es una muestra perfecta de ello. En su búsqueda de protección, le está regalando los jueces a los delincuentes. El 
gobierno no se está dando cuenta de que, paradójicamente, permi�ó y sigue posibilitando su desplazamiento por quienes no puede comba�r y están poniendo 
en riesgo su propia existencia. 

      OPINIÓN 
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https://www.milenio.com/policia/licencias-maternidad-paternidad-similares-bcs-scjn
https://www.cronica.com.mx/nacional/2025/05/12/corte-pide-destrabar-diferencias-de-licencias-de-paternidad-y-por-adopcion/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7394c105d8f1e6d7037aeec8bebeaafa.pdf
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QUIERE EU GRAVAR REMESAS CON 5% 
Los republicanos de la Cámara de Representantes de Estados Unidos presentaron ayer un plan 
fiscal con una lista de prioridades para obtener nuevos ingresos, en la que se incluye un 
impuesto especial del 5 por ciento al envío de remesas a personas en el extranjero. La 
propuesta tiene excepciones, incluyendo algunos pagos enviados por ciudadanos 
estadounidenses.  
 

 

EL CARIBE, OTRO CENTRO DE OPERACIÓN DE HUACHICOL 
Las rutas del huachicol parecen ser interminables. Según el Departamento del Tesoro 
estadounidense, después de que el crudo robado Pemex es "legalizado" en Estados Unidos, 
viaja a refinerías, tanques de mezcla y centros logísticos en República Dominicana, Trinidad y 
Tobago, Bahamas o Jamaica. Allí se distribuye localmente o, como en Curazao, obtiene un 
nuevo certificado de origen y se envía a destinos en Europa.  
 

 

SE ADELANTARÁ LA REVISIÓN DEL T-MEC: EBRARD 
Durante el segundo semestre de 2025 iniciarán los cabildeos para la revisión del Tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá (TMEC), adelantó el secretario de Economía, Marcelo Ebrard 
al participar en el foro Perspectivas de Comercio Exterior: Retos y Oportunidades para 
Norteamérica, organizado por la Coparmex.  
 

 

MARINA DEL PILAR PREGONA MANOS LIMPIAS Y VE VIOLENCIA DE GÉNERO 
Sin aceptar preguntas, la gobernadora de BC, Marina del Pilar Ávila, aseguró que la cancelación 
de su visa estadounidense no obedece a ningún delito ni falta, sino a una "decisión 
administrativa" sin explicación, aunque ya no mencionó a su esposo y sí se quejó de que la 
oposición aprovechara para ejercer violencia de género en su contra. 
 

 

REVISIÓN DEL T-MEC INICIARÁ ESTE MISMO AÑO, ANTICIPA EBRARD 
La revisión del T-MEC se espera que inicie en el segundo semestre de este año, una vez que 
transcurran los tres meses que el Presidente Donald Trump fijó para el establecimiento de los 
aranceles a cada país, señaló el secretario de Economía, Marcelo Ebrard.  
 

 

GANARON 10 AFORE $134 MIL MILLONES EN UNA DÉCADA 
Entre 2013 y marzo de 2025 (último dato oficial disponible) las 10 administradoras de fondos 
para el retiro (Afore) han acumulado ganancias que superan 134 mil millones de pesos. En 
contraste, un maestro al servicio del Estado cobrará una pensión promedio de 6 mil 800 pesos, 
un tercio de lo que hubiera percibido sin la reforma a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) de 2007, impulsada por el entonces Presidente 
Felipe Calderón.  
 

 

ACUERDAN CHINA Y EU PAUSA Y AJUSTES A LOS ARANCELES; LAS BOLSAS REPUNTAN 
Los principales índices de Wall Street cerraron con ganancias en la primera sesión de la semana, 
inundados por el optimismo ante el acuerdo entre Estados Unidos y China para reducir 
drásticamente los aranceles. El Nasdaq Composite tecnológico ganó 4.35% a 18,708.34 puntos, 
el S&P 500, de las compañías más valiosas, subió 3.26% a 5,844.19 puntos.  
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VIOLENCIA DEJA 300 MIL MUERTOS EN DIEZ AÑOS 
Entre 2015 y 2024, alrededor de 300 mil personas fueron asesinadas en el país, reveló el Índice 
de Paz México 2025 (IPM), documento que hace un balance de la evolución de la violencia en 
territorio nacional y su impacto económico durante la última década. "Más de 300 mil personas 
han sido asesinadas en México en la última década", refiere el índice que cada año es 
actualizado por el Instituto para la Economía y la Paz (IEP).  
 

 

REPARTEN 10 MIL MDP PARA SEGURIDAD 
Casi 10 mil millones de pesos entregará la Federación a las 32 entidades para la seguridad 
pública. Este lunes se dio a conocer en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el acuerdo a 
través del cual se informa a los gobiernos estatales la distribución y calendarización para la 
entrega de los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal (FASP). Para este año se aprobó un presupuesto de 9 mil 
555 millones 934 mil 499 pesos. 
 

 

BERDEGUÉ SUPO HACE 6 MESES DEL PROBLEMA "INMINENTE" CON EL GUSANO 
BARRENADOR 
Consecuencia. El gusano barrenador avanza a paso lento desde el sur del continente, hasta 
donde llegó de visita Antonio Ruelas, presidente de la Unión Ganadera de Jalisco, hace poco 
más de seis meses. El líder ganadero recorrió zonas con problemas de animales infectados en 
Panamá y Colombia. 
 

 

SE DISPARA VIOLENCIA POLÍTICA EN VERACRUZ 
Luego de que se confirmara la muerte de una quinta víctima del atentado contra la candidata 
de Morena a la alcaldía de Texistepec, Yesenia Lara Gutiérrez, la gobernadora Rocío Nahle 
García reconoció el panorama de inseguridad en la entidad, del cual informó al titular de la 
SSPC, Omar García Harfuch.  
 

 

VIOLENCIA ELECTORAL “SE ESTÁ DESATANDO": NAHLE; HAY PERSONAS CON ANTECEDENTES 
La gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle García, reconoció que la violencia política "se está 
desatando" dentro del actual proceso electoral para renovar las presidencias municipales, y 
señaló que hay gente de otros partidos políticos distintos a Morena que participan, pese a tener 
antecedentes penales.  
 

 

REVISIÓN DEL T-MEC INICIA EN ESTE AÑO, SEGÚN EBRARD 
Marcelo Ebrard Casaubón, titular de la Secretaría de Economía, adelantó que el proceso de 
revisión del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá, iniciará en el segundo semestre 
de este año. "Estamos estimando que se inicie (la revisión) después de los próximos tres meses 
que anuncia el Gobierno de Estados Unidos que va a estar concentrado en la negociación (...)", 
señaló el funcionario durante un foro organizado por la Confederación Patronal de la República 
Mexicana (Coparmex). 
 

 

VIOLENCIA TRAS LAS URNAS 
Las agresiones, ataques, asesinatos, atentados y amenazas contra funcionarios y figuras 
políticas se acentúan durante los procesos electorales, y la elección judicial no es la excepción. 
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COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN LABORAL/LICENCIA DE PATERNIDAD 
SCJN avala ampliar licencias de paternidad (La Jornada) 
La SCJN estableció ayer una jurisprudencia que obliga a que la licencia de paternidad sea similar a la de 
maternidad, que en promedio es de tres meses. Con nueve votos, el Pleno invalidó una porción de la reforma de 
julio de 2023 a la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de Estado y Municipios de Baja California Sur, 
que sólo otorgaba 10 días hábiles a la pareja de la madre, por licencia de paternidad y por adopción. El caso 
deriva de una acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
resuelta mediante un proyecto del Ministro Jorge Mario Pardo. El fallo es relevante porque, al constituir 
jurisprudencia, permite que personas trabajadoras promuevan juicios similares en otros estados. La mayoría del 
Pleno coincidió en que la norma perpetúa roles tradicionales al asumir que sólo la mujer debe encargarse del 
hogar y cuidado infantil, lo que limita la participación del padre o su pareja. (Reforma) (ContraRéplica) (Web: El 
Universal -sitio-) (Web: Milenio -sitio-) (Web: La Crónica de Hoy -sitio-)  
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá* (El Heraldo de México) “El textualismo o cómo coartar la labor 
interpretativa jurisdiccional”  
… Restringir el papel de las personas juzgadoras a la aplicación mecánica de la ley, además de que es imposible 
por naturaleza, es crear una estructura de autómatas con decisiones irreflexivas. Más allá del tecnicismo de la 
jurisdicción hay un trasfondo que da estabilidad y paz a las naciones, y eso es la justicia. Impartir justicia supera 
por mucho la aplicación automatizada de la ley. Para quienes les preocupa que los jueces se tomen atribuciones 
que no les corresponden, la interpretación no crea Derecho -como sí lo hace el Poder Legislativo, puesto que ese 
es su papel tradicional-. La interpretación es la base para decidir los conflictos y litigios de los integrantes de la 
sociedad, es una forma de adecuación del sentido y alcance de una ley preexistente. Más de uno pensábamos 
que el tema estaba más que zanjado. Sin embargo, el resquemor hacia la labor jurisdiccional siempre existirá y 
no es de sorprenderse que en pleno siglo XXI se mutile o despoje a los Poderes judiciales de la función más 
elemental de su naturaleza. La tan mencionada reforma judicial de México, defendida falazmente con el 
argumento de la democracia, tiene un garbanzo de a libra que formará parte de la crítica más acre durante 
muchos años: el Artículo Décimo Primero Transitorio del decreto de la reforma. "Para la interpretación y 
aplicación de este Decreto... toda autoridad jurisdiccional deberá atenerse a su literalidad y no habrá lugar a 
interpretaciones análogas o extensivas que pretendan inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus 
términos o su vigencia, ya sea de manera total o parcial". Lo anterior podría ser calificado como una muestra de 
la hechura de un régimen autoritario, temeroso de la independencia del Poder Judicial y de los pesos y 
contrapesos necesario para la vigencia real de una verdadera democracia. 
*Ministro de la SCJN  
 
"Cercanos a la 4T distribuyen listas de candidatos afines" (El Universal)  
Personajes cercanos a la autodenominada 4T han comenzado la distribución de listas de candidatos por los que 
votarán para cada cargo federal en la elección judicial del próximo domingo 1 de junio… Entre los personajes que 
han hecho pública su intención de voto para el próximo 1 de junio están Manuel Pedrero… periodista… cercano 
a la 4T: Fabrizio Mejía, escritor y analista, y Aleida Hernández, abogada y analista política… Estos personajes 
utilizaron sus redes sociales y columnas en medios nacionales para promover a candidatos que han sido 
identificados como cercanos a la 4T en su trayectoria profesional; tal es el caso de Bernardo Bátiz, Celia Maya, 
para el Tribunal de Disciplina Judicial, y de César Gutiérrez, Lenia Batres y Estela Ríos para La Corte. Especialistas 
consultados por El Universal coincidieron en que la distribución de estas listas tiene tintes sistemáticos y, de ser 
una estrategia concatenada ligada a los posibles intereses de Morena en la elección judicial, podría presentarse 
una queja ante el INE para que investigue una posible inequidad en la contienda.  
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Desinterés electoral (Eje Central -primera plana-) 
A tres semanas de los comicios del Poder Judicial, el INE registra 257,671 renuncias de ciudadanos designados 
como funcionarios de casilla. Entre los estados con mayores índices porcentuales de deserción está Querétaro, 
que lidera con un 51% de renuncias (seis mil 273 renuncias de 12 mil 213 requeridos). Le sigue la CDMX (44.6%), 
donde 26 mil 768 declinaron, aunque ya se completaron los 59 mil 923 funcionarios necesarios… Según la 
Dirección de Capacitación Electoral del INE, los principales motivos de las renuncias, en la mayoría de los casos 
(113 mil 927), se deben a problemas laborales y sociales. Otras 74 mil 281 personas rechazaron el cargo tras 
haberlo aceptado previamente, mientras que 43 mil 030 alegaron problemas de salud. 
 
Violencia tras las urnas (Reporte Índigo -nota principal-)  
Los procesos electorales en México suelen acompañarse de hechos violentos que empañan los ejercicios 
democráticos, entre 2018 y el 6 de mayo de 2025 se registraron más de 2 mil 400 ataques, asesinatos, atentados 
y amenazas contra figuras políticas… De acuerdo con la base de datos del reporte "Votar entre Balas: 
Entendiendo la violencia político criminal en México", elaborado por la asociación civil Data Cívica y el centro de 
análisis México Evalúa, al menos el 5 % de las agresiones registradas en dicho periodo durante contextos 
electorales se realizaron en contra personas juzgadoras y magistrados del Poder Judicial… En marzo pasado tres 
magistrados del TSJM recibieron presuntas amenazas por parte del crimen organizado, tras la colocación de una 
lona que acusa a los magistrados Manuel Díaz Carbajal, Rolfi González Rodríguez y Cecilia López González de 
haber liberado a criminales a cambio de "jugosos pagos de dinero". Más información sobre el tema: (Violencia 
electoral en México registra 104 agresiones en el primer trimestre de 2025/ContraRéplica) 
 
Ataques en la última década (Reporte Índigo)  
La violencia en contra de las personas juzgadoras en nuestro país no es exclusiva de procesos electorales, pues 
durante la última década han sido víctimas de agresiones, amenazas, lesiones, extorsiones y homicidios. Según 
el estudio "Cuando impartir justicia es peligroso. Los ataques a la integridad del personal judicial en México", de 
la organización México Evalúa, entre 2012 y 2023 se documentaron 23 muertes de personas trabajadoras del 
Poder Judicial en México (seis actuarios, 15 de personas juzgadoras a nivel estatal, y dos personas juzgadoras a 
nivel federal). Dicha investigación obtuvo datos -a través encuestas respondidas por mil 483 personas de 19 
Poderes judiciales del país- como que el 73 por ciento de los jueces reportó haber vivido sólo un acto de agresión 
y el resto entre dos y cinco en la última década. 
 
Las mantas en las casillas no mostrarán tendencias, sólo el número de boletas utilizadas (La Jornada)  
Las sábanas que se instalarán al término de la jornada comicial del primero de junio en las más de 84 mil casillas 
para la elección judicial no mostrarán número de votos, sino sólo de personas que participaron en cada mesa 
seccional, aclaró el director de Organización Electoral del INE, Miguel Ángel Patiño Esto significa que los 
resultados preliminares únicamente reflejarán cuántas boletas fueron utilizadas para elegir a Ministros de la 
SCJN, magistrados de la Sala Superior del TEPJF, del Tribunal de Disciplina, así como a magistrados de Salas 
Regionales, de Circuito y jueces de Distrito. "Al finalizar la jornada electoral, lo que hará la mesa directiva de 
casilla -a diferencia de otras elecciones- será clasificar las boletas de cada elección", explicó el funcionario. Lo 
único que se realizará en las casillas es la clasificación de las boletas conforme a su color y tipo de elección, para 
luego depositarlas en los sobres correspondientes, que serán integrados al paquete electoral y trasladados, con 
el debido resguardo, a los consejos distritales. Más información sobre el tema: (INE acuerda con tiendas Oxxo 
promover la elección judicial/Milenio Diario) (24 Horas) (Ovaciones) (Arranca el voto anticipado/El Heraldo de 
México) (Excélsior) (La Jornada) (La Razón de México) (Excélsior) (Web: Más de 11 mil personas no aceptaron ser 
funcionarios de casilla en Guanajuato/La Silla Rota -Sitio-) (Web: Empieza voto anticipado de elección judicial: 
estos hidalguenses elegirán desde casa/La Silla Rota -Sitio-) 
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Senado culpa al INE de retraso en la impugnación (El Sol de México) 
El presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, afirmó en conferencia 
de prensa que no han podido presentar las impugnaciones a los perfiles señalados de no ser idóneos para 
participar en la elección del Poder Judicial debido a que el INE aún no ha notificado su resolución sobre estos 
cargos. "El INE a esta hora sigue sin notificarnos la resolución que tomó la semana pasada. La tomó el jueves y a 
esta hora no nos ha notificado. Mientras no nos notifique, nosotros no podemos impugnar si eso decidimos. 
Dicho de otra manera, el INE está haciendo todo para que no se impugnen", afirmó Fernández Noroña. (Eje 
Central) (La Prensa) Más información sobre el tema: (Web: "La Corte debe tener contacto con ciudadanía y hacer 
justicia sin privilegios”: consejero Molina/Expansión Política -sitio-) (Con acarreo y trampas quiere ganar 
Morena: Cristina Ruiz/Diario de México) (Urge reformar todo el aparato gubernamental de justicia/La Prensa)  
 
Frenó empleo la falta de más inversión: BBVA (24 Horas)  
Para los analistas de BBVA, la desaceleración del empleo formal está asociada a la caída de inversión y la debilidad 
de la economía, pero también es resultado del deterioro progresivo en la percepción empresarial sobre el 
entorno económico nacional e internacional. "La incertidumbre generada por factores externos como la 
imposición de aranceles por parte de EU, así como preocupaciones internas como la reforma al Poder Judicial, 
erosiona considerablemente la confianza del sector privado", dijo el banco, "provocando una contracción en los 
niveles de inversión y limitando la creación de empleos formales". El análisis de David Cervantes Arenillas, dijo 
que crece la probabilidad de que en 2025 se registre una menor creación de plazas respecto al año anterior, que 
cerró con un crecimiento anual de apenas 1%. Más información sobre el tema: (Revisión del T-MEC iniciará este 
mismo año, anticipa Ebrard/El Financiero -nota principal-)  
 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO/ELIMINACIÓN DE CAUSALES DE DIVORCIO 
Pide MC en Congreso local facilitar divorcios sin tener que demostrar una causa específica (La Prensa -primera 
plana-)  
Para impedir juicios largos que deriven en separaciones familiares dolorosas es necesario armonizar al Código 
Civil federal al de CDMX y eliminar las causales de divorcio en peticiones de disolución del matrimonio, con lo 
que se reconoce el respeto constitucional al derecho humano de decidir poner fin a una relación de pareja, 
propone la vicecoordinadora de la Bancada Naranja en el congreso Local, Luisa Ledesma. El concepto de divorcios 
y causales que se instauró en CDMX en el año 2008, ha marcado un antes y un después en la forma en que 
entendemos las relaciones conyugales, ya que la Constitución local, en armonía con la jurisprudencia de la SCJN 
reconoce el derecho humano de cada persona a poder decidir de manera autónoma y libre su proyecto de vida, 
lo que no ocurre a nivel federal… Expuso que la legislación de la CDMX, adaptándose a la evolución social, ofrece 
el divorcio sin causa, como una expresión del respeto a la voluntad individual.  
 
PAGO DE INTERESES MORATORIOS A USUARIOS DE LA BANCA POR CARGOS NO RECONOCIDOS 
Destacado en la Web/BBVA y Banamex le devolverán dinero a estos usuarios (La Silla Rota -sitio-) 
¿Te cobraron un retiro no autorizado? El banco debe reembolsarte 6% anual en intereses moratorios. La principal 
causa de reclamación de los usuarios de la banca son los consumos no reconocidos, incluso este tema ya llegó 
hasta la SCJN al punto que resolvió que Banamex, BBVA y/o cualquier otro banco deberán pagar a sus usuarios 
intereses moratorios de 6% anual por cargos no reconocidos en tarjetas de débito, desde el momento en que el 
usuario realiza el aviso del desconocimiento del cargo y no hasta que se dicte una resolución favorable del 
proceso que el usuario haya iniciado.  
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SEÑALAMIENTOS POR USO INDEBIDO DE AUTORIDAD Y RECURSOS PÚBLICOS 
Destacado en la Web/Televisa: filtran que productores serán auditados por malos manejos (La Silla Rota -sitio) 
Hace unos días, Aristegui Noticias destapó Televisa Leaks, una investigación basada en 5 terabytes de datos 
internos de Televisa, equivalente a 500 mil libros en PDF, entregados por un joven llamado Germán Gómez 
García, ex colaborador del equipo 'Palomar' de Televisa… el grupo 'Palomar' diseñó y ejecutó ataques contra 
empresarios, Ministros de la SCJN, políticos de distintos niveles y periodistas. "Se hizo una auditora para 
Alejandro Benítez, alto ejecutivo de Grupo Televisa… en la auditoria salieron cosas raras y le dieron cuello a 
Benítez… con el despido de este ejecutivo varios productores quedan desprotegidos y a hora se les va a auditar, 
a gente como Andrea Rodríguez, Juan Osorio y a Rosa María Noguerón, pero el primero sería Osorio". 
 
MURALES DE LA SCJN 
“El cambio, físico y conceptual, se plasma en la muestra Transiciones, de Alberto Penagos” (La Jornada)  
La figura humana y el movimiento son los ejes de la exposición Transiciones, de Alberto Penagos (Ciudad de 
México, 1988), que se puede visitar a partir del 15 de mayo en la galería del recibidor del hotel Presidente 
InterContinental… El artista ha participado en una amplia gama de exposiciones colectivas en México y el 
extranjero. Fue becado en la Academia de Arte de Barcelona debido a su "brillante e inspirada" participación en 
el concurso de retratos Moodportrait, en Madrid, en 2013. También trabajó con el pintor Rafael Cauduro durante 
el proceso para los murales que hizo en la SCJN…  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz* (El Universal -primera plana-) “El dilema de la impunidad”  
Denomino "dilema de la impunidad" a la situación que enfrenta el poder público de un país cuando, para 
contener a quienes actúan contra el orden jurídico, tienen que transformar la procuración y la administración de 
justicia a sabiendas de que las nuevas autoridades podrán actuar en su contra poniendo en riesgo su 
permanencia y la existencia del régimen… podemos preguntarnos si corresponde con la actual condición 
mexicana. Estimo que sí es constitutiva de la "paradoja de la impunidad"… porque existe corrupción y 
patrimonialismo… porque existen redes de intereses y protección entre los integrantes de los Gobiernos 
anteriores y el actual… porque el sistema de procuración e impartición de justicia es débil y nada se ha hecho 
para mejorarlo o fortalecerlo… El conjunto de estas condiciones impide que el Gobierno actual como sus 
antecesores pueda reformar al sistema de justicia porque sabe que al hacerlo posibilitaría las condiciones de su 
propia persecución… La reforma judicial en curso es una muestra perfecta de ello. En su búsqueda de protección, 
le está regalando los jueces a los delincuentes. 
*Ministro en retiro de la SCJN 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal) “¿Votar o no?” 
La idea de elegir por voto universal a jueces, magistrados y Ministros es pésima porque integra a éstos a la lógica 
de la política, contraviene una tradición de más de 170 años que buscó que los juzgadores no estuvieran 
condicionados por los vaivenes de la lucha política y la forma en que serán electos carece de las garantías de 
imparcialidad, equidad y transparencia que se construyeron en las últimas décadas… Si ello fuera poco, los 
eslabones del proceso electoral resultan ominosos. Desde la confección de las candidaturas (el Judicial no 
postuló, el TEPJF metió su cuchara y, además, al parecer se colaron "indeseables"), el diseño de las boletas (una 
abigarrada lista de candidatos por necesidad indiferenciados), el número de casillas (menos de las que se instalan 
en una elección federal) … No es casual entonces que muchos prevean una muy baja participación a pesar de la 
muy intensa campaña en radio y televisión… No obstante, las elecciones se llevarán a cabo, y dado que no se 
requiere un mínimo de votación para que sean legales, de ellas saldrá una buena parte del nuevo Poder Judicial 

https://lasillarota.com/yo-soi-tu/2025/5/12/televisa-filtran-que-productores-seran-auditados-por-malos-manejos-535834.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/700c431ba4068e85e3c0657bfb60ac83.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2923751ab05d53cd4a2b1dbd274bc18a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/05c3fce0671ab2478db0d7d33945b368.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 29 
Volver al 

índice 

incluyendo a La Corte. A querer o no, resultarán estratégicas para el futuro del país. ¿Qué hacer entonces? Quizá 
la pregunta sea tardía…  
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “¿Línea en la elección judicial?”  
En Palacio Nacional la mirada y prioridad está puesta en sólo 14 nombres: nueve Ministros de La Corte, cinco 
magistrados del nuevo Tribunal de Disciplina Judicial y dos magistrados del Tribunal Electoral… Ayer 
reportamos que… empezó a circular una lista de cinco mujeres y cuatro hombres que supuestamente son los 
palomeados por Presidencia para Ministros de la nueva SCJN. La lista, coinciden varias fuentes, fue atribuida a… 
Ernestina Godoy… y …Arturo Zaldívar… La integran las Ministras Lenia Batres, Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel, 
más otras dos, la Fiscal de Derechos Humanos, Sara Irene Herrerías, y la ex consejera Jurídica de la Presidencia, 
Estela Ríos. La complementan Hugo Aguilar, Arístides Guerrero, Giovanni Figueroa y Eduardo Santillán, todos con 
sólidas carreras y de los que nadie duda que tengan los méritos suficientes para ser considerados… la gran 
pregunta es si podrán pasar el filtro de los… intereses de las tribus que co-dirigen Luisa María Alcalde y Andy 
López Beltrán.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Las pugnas en la 4T por las listas de la 
elección judicial” 
A tres semanas de la elección judicial de 1 junio las cosas dentro de Morena y el movimiento de la 4T están que 
arden, precisamente a partir de lo que revelamos este lunes sobre la reunión que sostuvieron, la semana pasada, 
dirigentes de Morena con gobernadores y líderes parlamentarios en la Secretaría de Gobernación. La 
convocatoria se hizo para informarles los nombres de los candidatos y las candidatas que, según se dijo en la 
reunión, son quienes tienen más posibilidades de ganar y quienes supuestamente tienen el visto bueno de 
Palacio Nacional. Pero hay varios problemas con los perfiles, sus impulsores y la renuencia de por lo menos 10 
gobernadores.  
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Susurros”  
En defensa de la independencia de la SCJN, el abogado Javier Jiménez Gutiérrez, participa como candidato 52 de 
la boleta morada en la elección del nuevo Poder Judicial. En su campaña, expresa los riesgos de la politización y 
señala que en La Corte se deben respetar la División de Poderes, el federalismo y los derechos humanos. El 
aspirante Jiménez Gutiérrez, precisa que son candidatos pero no de partidos políticos, para hacer promesas de 
campaña, pues es muy riesgoso politizar al Poder Judicial. 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Los candidatos a jueces de Competencia Económica” 
En las próximas semanas se dará la elección "histórica" para que los mexicanos elijan quién estará al frente del 
Poder Judicial, jueces y magistrados, electos por el "voto popular" y poco se ha hablado y se conoce de quienes 
son los candidatos a juez de Competencia Económica, parte vital para el sector financiero y empresarial. Si bien, 
el sector financiero buscará trabajar en que con base a esta reforma aprobada se puedan crear por fin los 
juzgados Especializados en esa materia, parte clave será quienes serán los perfiles que llevarán esos juicios en 
los distintos distritos de la CDMX… Todos los perfiles son públicos y están en las redes de las candidaturas del 
Poder Judicial en donde el sector financiero y empresarial, seguramente tendrán interés en que sus 
colaboradores conozcan a los candidatos antes de ir a votar, sin duda, sea cual sea el resultado, por primera vez 
se tiene el perfil completo de cada uno de los aspirantes al cargo, ya veremos qué sucede. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Ética y aritmética de Diego Valadés” 
La elección dizque "popular" de jueces, magistrados y Ministros será la peor desgracia de México en 200 años. 
El quebranto a la nación con la concentración de los Tres Poderes en uno solo y la consecuente desaparición 
virtual de la separación entre las autoridades ejecutivas, legislativas y judiciales, en su alcance y consecuencias, 
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tienen una única equiparación que tampoco guarda relación con la justicia: la pérdida de más de la mitad del 
territorio en el siglo XIX… La elección que se aproxima nada tiene que ver con la manoseada "voluntad popular", 
entre otras razones porque, de acuerdo con el asqueroso y atropellado proceso de su aprobación e 
implementación, la reforma constitucional al Poder Judicial no solo nada tiene que ver con la impartición de 
justicia, sino por la imposibilidad de que vote la mayoría ciudadana que integra el padrón electoral, que en abril 
del año pasado alcanzaba la cifra de 98 millones de ciudadanos…  
 
Opinión/Karina Aguilar (24 Horas) “Cacería de jueces” 
El Gobierno federal y personajes afines a la denominada 4T han negado de manera reiterada que el nuevo 
Tribunal de Disciplina Judicial sea un Tribunal de Inquisición y, en parte tienen razón, porque quién necesita a 
un Tribunal judicial cuando tienen a la FGR para proceder penalmente en contra de los juzgadores. Será en 
septiembre próximo, cuando asuman el cargo los nuevos juzgadores que serán electos el 1 de junio, el momento 
en que la FGR interponga denuncias penales en contra de jueces que, a su parecer, actuaron de manera indebida 
liberando delincuentes… ¿La fiscalía procederá de la misma manera con aquellos que serán electos el 1 de junio 
y que favorezcan la evasión de la justicia a criminales de alto impacto? Lo que queda claro es que el Tribunal de 
Disciplina Judicial, será el brazo controlador de la 4T al Poder Judicial. 
 
Opinión/Carla Humphrey* (El Universal) “¿Existe un mecanismo para la revisión de personas candidatas a 
juzgadoras?” 
… Nos encontramos con el proceso electoral extraordinario inédito por el que la ciudadanía podrá elegir a través 
de su voto a diversas personas candidatas a juzgadoras del PJF este próximo primero de junio, lo que ha 
significado un enorme esfuerzo para su óptima organización y desarrollo por parte del INE, a pesar de diversas 
problemáticas presentadas por deficiencias de la reforma constitucional y legal en materia judicial. Esto ha 
derivado en la generación de múltiples acuerdos que establecen diversos criterios del INE para ir solventándose 
estos vacíos y antinomias de la normativa relacionada con la elección judicial… El INE de manera escrupulosa 
sigue, como es costumbre, la normativa en materia de esta elección judicial y, en lo personal, hacemos votos 
para que las personas juzgadoras electas tengan perfiles que cumplan con las necesidades apremiantes de 
justicia de la población. 
*Consejera electoral del INE 
 
Opinión/Karen Torres (El Heraldo de México) “INE, ¿nuevo flujo de votación?” 
Rumbo a la inédita elección del PJF, el INE enfrenta uno de los retos más exigentes de su historia reciente. En 
medio de recortes presupuestales, presiones políticas e internas, y una ciudadanía cada vez más crítica, el 
organismo ha optado por rediseñar su estrategia operativa, buscando así garantizar el éxito de la jornada 
electoral del próximo 1 de junio… ¿Será suficiente la participación ciudadana para legitimar el proceso? ¿Cómo 
evitar el voto desinformado o la abstención por confusión? El cálculo logístico será clave para evitar 
contratiempos en los cómputos distritales. Aunque el oficialismo celebra la "democratización" del Poder Judicial, 
la realidad es que la ejecución de este proceso representa un desafío operativo y jurídico de gran relevancia. 
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “Lo sabía, siempre lo supe” 
Lo supe y lo declaré desde un principio: "la tarea de desempeñar el cargo de presidente ha sido fácil, mi 
administración ha enfrentado obstáculos, pero no son importantes, los podemos brincar, somos especialistas en 
carreras de obstáculos"… La pandemia "me cayó como anillo al dedo". Murieron más de 800 mil mexicanos 
quesque por indolencia médica, o como se diga, y tampoco nadie salió a la calle a protestar por los 210,000 
homicidios dolosos ni por los 80 mil desaparecidos ni por el asesinato de 95 candidatos a puestos de elección 
popular, ni por mi exitosa política de "Abrazos y no balazos", ni por la desaparición del Poder Judicial y ni por el 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/89f6b4422dd4e2273b30d460a49f49ee.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9dbbef1fd61c1a73df6c5c0ab03ff8a4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9dbbef1fd61c1a73df6c5c0ab03ff8a4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1580c5c3b29468fb991f0d85eee19c82.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/451ea657b6167ae20ab9230f170282da.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 31 
Volver al 

índice 

feliz arribo de una nueva dictadura, ya que el pueblo bueno y sabio se olvida de todo con el clásico Chivas-
América. ¿Cómo no va a ser fácil gobernar un país de hipócritas, resinados y conveniencieros?...  
 
Opinión/Manuel J. Jauregui (Reforma) “Exhibida” 
Mientras no se acaben las excusas, la 4T seguirá transformando. Esto es, lo bueno en malo, lo transparente en 
opaco, lo demócrata en autoritario, lo absurdo en lo "razonable", lo inverosímil en probable y lo deshonesto en 
honrado… Lo cual hace mientras destroza la independencia del Poder Judicial incrustando a sus integrantes en 
las listas para luego usar su maquinaria electoral -pagada con impuestos de todos los mexicanos- para elegirlos 
y así retacar las Cortes con puro cortesano. Con los Poderes de la Unión sometidos al Ejecutivo, ¿se le puede 
llamar democracia México?...  
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Pase directo al PJ” 
Consultores políticos y publicistas, pero sobre todos, community managers y operadores electorales hicieron su 
agosto desde la Semana Santa, contratados por los candidatos al Poder Judicial. Unos, concentrados en las 
campañas de aire, construyeron narrativas y reputaciones para profesionales del derecho con muy poco contacto 
-e inteligencia- social. Unos quieren generar conversación, fijar una posición y sobre todo transmitir un mensaje 
estratégico simple, pero categórico: asociar a sus clientes con el número de la lista y el color de la boleta que les 
corresponde. Otros, ofrecen movilizar estructuras -100,000 pesos es el cobro mínimo para candidatos a jueces 
en la Ciudad de México- y el Día D conseguir los votos suficientes para llevarlos al Poder Judicial… 
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “Ciudad Perdida”  
Por más que se busque, es difícil hallar… un argumento sólido del porqué no debería cambiar en profundidad el 
sistema de justicia del país donde aún ahora brilla la corrupción… No es fácil limpiar un sistema tan agusanado… 
Pero lo más importante, por lo que se está en contra es que desaparecerá la impunidad…La instancia que juzgará 
a jueces, Ministros y magistrados podrá correr o enviar a la cárcel a quienes se nieguen a hacer justicia… Ahí es 
donde los ciudadanos deben poner mucha atención, ahí no puede haber fallas. Quienes ocupen el Tribunal de 
Disciplina Judicial deberán ser personas con probada vocación de justicia, sí, porque no se vale que estén más 
que versados en las leyes si la sapiencia la usan para evitar la justicia. Saber quiénes son aquellos que vigilarán 
el correcto desempeño de los que impartirán justicia podrá cambiar totalmente las cosas… Por eso resulta de 
importancia toral que el tribunal se ocupe con gente que además no busque, en ningún tiempo, colarse a las filas 
del quehacer político, porque eso desvirtuaría el trabajo que se realice. 
 
Opinión/Dania Ravel (El Heraldo de México) “Ninguna persona violentadora en el poder” 
En el marco del Proceso Electoral Extraordinario del PJF, el INE aprobó implementar un procedimiento para 
verificar lo que se conoce como la "8 de 8", es decir, para cerciorarnos de que las personas candidatas no se 
encuentren en alguno de los supuestos establecidos en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Federal… 
La "8 de 8" es el resultado del trabajo y la exigencia de un sinfín de mujeres que han luchado para que los espacios 
de poder dejen de ser ocupados por personas violentadoras, por lo que resulta relevante que este mecanismo 
se implemente en la primera elección de personas juzgadoras. "Las personas candidatas también deberán 
presentar el certificado de no ser personas deudoras alimentarias morosas"…  
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Ante Trump, fortalecer a México” 
El banco BBVA señaló que en abril pasado el empleo formal apenas creció 0.2 por ciento frente al mismo mes 
del año pasado, cuando ya se había dado a conocer una cifra bastante baja, por lo que en los hechos se 
presentaría una contracción de dicho indicador. Para el mayor grupo financiero que opera en México, la 
desaceleración sostenida del empleo formal en el país se debe a la caída en la inversión y a la debilidad de la 
economía. A su vez, estos fenómenos serían resultado de la desconfianza y la incertidumbre entre el sector 
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empresarial a raíz de factores externos como el delirio arancelario del Presidente Donald Trump, así como 
preocupaciones internas, en particular el desasosiego de los capitalistas ante la urgente reforma al PJ. 
 
Opinión/Genaro Lozano (Reforma) “Justicia arcoíris” 
Al enfrentarse a algún tema judicial, las personas LGBT pueden tener la enorme fortuna de encontrarse con una 
persona juzgadora capacitada en perspectiva de género o pueden tener la enorme tragedia de encontrarse con 
una persona juzgadora sin esa capacitación y además llena de prejuicios abiertamente con una actitud 
homofóbica, lesbofóbica o transfóbica… El acceso a la justicia para las personas LGBT puede ser mucho más 
complejo y difícil que para una persona heterosexual en México, todavía hoy en 2025. Por ello, un nutrido grupo 
de personas LGBT ha decidido participar en el primer proceso electoral para elegir al Poder Judicial y hay grandes 
y muy profesionales candidaturas… Hay mucha gente que sigue en contra de la reforma… Hay en contraste, 
muchas otras personas que pensamos que la democracia permite ganar y perder elecciones siempre, que ésa es 
la virtud mayor de la democracia y que ésta se nutre siempre de la participación ciudadana. Tenemos delante un 
proceso histórico con muy buenas personas candidatas. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que a pesar de los desencuentros con el INE, los morenistas mantienen buena relación con la presidenta del 
órgano electoral, Guadalupe Taddei, y atribuyen a un grupo dentro del Consejo General el que haya diferencias 
públicas, como la más reciente con la falta de notificación sobre las candidaturas no idóneas que no fueron 
retiradas y que el Legislativo estaría por impugnar, lo que ha desatado un día sí y otro también la furia del 
presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Sube de tono la elección judicial” 
La elección judicial subió de tono, y no precisamente porque esté generando mayor interés o polémica, sino 
porque Gerardo Fernández Noroña, presidente del Senado, cámara que fue copartícipe del registro de 
candidaturas, comparó el proceso con la primera experiencia sexual. "Nadie nos enseñó a hacer el amor, y lo 
hicimos. Entonces vamos a hacer el amor electoralmente el próximo 1 de junio", dijo en su llamada conferencia 
'lunera'. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Con poca convocatoria” 
Ayer, el presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, tuvo una desafortunada conferencia de prensa, en la 
que primero usó todo su poder para atacar a la periodista Le�cia Robles de la Rosa por haber exhibido el costo 
real de su viaje a Francia y después, comparó la elección judicial con hacer el amor. El legislador afirmó que, así 
como nadie "nos enseñó a hacer el amor y lo hicimos", los ciudadanos también podrán votar por sus nuevos 
juzgadores, aunque no sepan cómo… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “En tiempo y forma” 
La distribución de boletas electorales, que comenzó el 30 de abril, ha transcurrido sin ningún contratiempo. De 
acuerdo con el consejero del INE, Jorge Montaño Ventura, pese a no contar con las cifras exactas de cuántas 
boletas electorales han llegado a su destino, este proceso va muy adelantado y en los tiempos establecidos por 
la ley. 
Las metáforas de Noroña 
A propósito de la elección judicial, el senador Gerardo Fernández Noroña no deja de sorprender con sus 
declaraciones. Ayer comparó este proceso con hacer el amor, porque "nadie nos enseñó y cada vez salió mejor". 
Y subió de tono cuando dijo que la ciudadanía va a "hacer el amor electoralmente" el 1 de junio. ¡Hágame el 
favor!  
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Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Parte del clima enrarecido entre México y EU lo muestra también la portada de ayer del diario Washington Post, 
cuyo dueño es Jeff Bezos, que publicó una nota firmada por Mary Beth Sheridan en la que se habla de la presencia 
de narcos mexicanos en la próxima elección judicial mexicana, en la que se ha postulado, por ejemplo, la abogada 
Silvia Delgado, quien hace ocho años fuera parte del equipo jurídico de Joaquín El Chapo Guzmán y ahora pide 
el voto público para ser jueza. 
 
Opinión/Vicente Gutiérrez Camposeco (El Sol de México) “Poder Judicial, oportunidad y transparencia” 
Es cierto que el nuevo mecanismo de selección genera inquietudes sobre la idoneidad de los candidatos, por lo 
que, es fundamental que los ciudadanos nos informemos sobre los perfiles de los candidatos, su conocimiento 
respecto de la carrera judicial y la experiencia en derecho deben ser los principales criterios para la elección de 
estos funcionarios. El hecho de votar por las personas juzgadoras es una oportunidad para fortalecer la cultura 
de legalidad de la ciudadanía. Está resultando revelador observar que la gran mayoría, de diferentes niveles 
educativos y actividades, desconoce lo que son, lo que hacen y la diferencia entre una o un juez, la persona 
magistrada y la persona Ministra… Este cambio no solo modifica la estructura del Poder Judicial, sino que 
también busca atender una demanda ciudadana urgente: un sistema de justicia más transparente y legítimo… 
(La Prensa)  
 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México) “Violencia, política y corrupción” 
La solvencia electoral de la 4T no blinda al Gobierno del desprestigio que salpica la violencia política y la 
consecuente corrupción oficial, que es objetivo final de quienes quieren orientar el voto a sangre y miedo. El 
asesinato en Veracruz de Yesenia Lara, candidata de Morena al municipio de Texistepec, el pasado domingo en 
pleno mitin proselitista, y en cuya ejecución otras cuatro personas perdieron la vida, ratifica la profunda invasión 
del crimen organizado en la vida pública del país… Rumbo a la elección del 1 de junio para renovar el Poder 
Judicial, los comicios municipales en Veracruz y Durango, hay que reconocer que en México la corrupción y 
violencia política gozan de vergonzosa salud. Por más que el ex Presidente AMLO no se cansara de decretar el 
fin de la corrupción en la vida pública de la nación, los hechos, indican otros datos…  
 
Opinión/Samuel García (El Sol de México) “El ruido y las nueces en la bancaria” 
La reunión anual de los banqueros es, como pocas ocasiones en el año, un termómetro del clima financiero y 
empresarial que vive el país… Se esperaba escuchar discursos elogiosos hacia los gobernantes en turno, como 
ocurrió. La escenografía no estaba ambientada para algún asomo de reproche o de señalamiento; todo lo 
contrario... El presidente saliente de los banqueros, Julio Carranza, logró colar en su discurso uno de los asuntos 
espinosos que no recibió mayor atención mediática: el cuestionamiento a una reforma judicial que en tres 
semanas elegirá jueces, magistrados y Ministros en una controvertida elección. Ante un futuro PJ a modo y 
buscando las mejores formas para no incomodar a la visitante distinguida, el líder de los banqueros atinó a 
proponer la creación de Juzgados financieros, buscando salvar lo insalvable… 
 
Opinión/Benito Solís Mendoza (El Financiero) “Continúan señales preocupantes en México y en el extranjero” 
Se mantienen señales económicas preocupantes tanto en México como en el extranjero. El crecimiento del PIB 
en Estados Unidos durante el primer trimestre del año fue negativo, mostrando un dato de -0.3% respecto al 
trimestre anterior, con datos anualizados… En la pasada Convención Bancaria, las autoridades solicitaron que se 
incremente el crédito a las pequeñas y medianas empresas. Hay que enfatizar que el negocio de los bancos no 
es dar crédito, sino dar el crédito y poderlo cobrar. Para ello es indispensable un sistema legal y judicial 
profesional e independiente, lo cual no se logrará con la actual reforma judicial… 
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Opinión/Juan Carlos Machorro (El Financiero) “Capital jurídico” 
…Bien se comenta que el mejor contrato es el que una vez firmado no vuelve a leerse, lo cual refleja que las 
partes cumplieron sus obligaciones y que sus expectativas fueron satisfechas. Sin embargo, la realidad nos 
muestra que en numerosas ocasiones sobrevienen situaciones de conflictos inminentes posteriores a la compra 
de un negocio, siendo altamente conveniente que los documentos de la operación sean lo suficientemente claros 
en cuanto a los derechos y las obligaciones a cargo de comprador y vendedor en dichas circunstancias evitando, 
en la medida de lo posible, la necesidad de que las partes resuelvan sus diferencias en un escenario litigioso por 
la falta de claridad en el contrato. Esto será cada vez más relevante a la luz de la incertidumbre generada por la 
llamada reforma judicial… 
 
Opinión/Manuel Guadarrama (El Sol de México) “Espejismo fiscal” 
… Las últimas estimaciones, tanto de instituciones financieras nacionales como de organismos internacionales, 
indican que México va en contra de la tendencia mundial y regional: no solo no crecerá este año, sino que se 
espera una contracción por ciento… En México se hizo un esfuerzo consciente para no crecer. Aunque el déficit 
presupuestario se redujo significativamente, 74.6 por ciento menos que en el mismo periodo de 2024, y los 
ingresos públicos aumentan constantemente gracias a un mayor pago de impuestos, el costo de la deuda y la 
reducción del gasto público ligado a la reforma electoral del PJF, a las reformas en materia energética, de 
telecomunicaciones y la desaparición de organismos autónomos y reguladores como la Cofece, el IFT y el INAI 
han dinamitado la posibilidad de crecer económicamente. 
 
Opinión/La Trastienda (Eje Central) “Arrancan” 
Quien mañana dará el banderazo de salida hacia el 1 de junio es el Instituto Electoral de la Ciudad de México que 
preside Patricia Avendaño. Este miércoles comienza la distribución de boletas, actas y documentación auxiliar 
para la elección del Poder Judicial. Desde las instalaciones de Talleres Gráficos de México, donde se imprimió 
todo con las más altas medidas de seguridad, saldrán los materiales hacia los distritos judiciales electorales 
locales, y de ahí hacia las casillas en donde se elegirá a magistradas, magistrados, juezas y jueces. La jornada 
electoral ahora sí ya está a la vuelta de la esquina, pero aún hay tiempo para pensar muy bien por quién votar. 
 
Opinión/Editorial (Revista Siempre! -versión digital-) “Zedillo y el asesinato de la Democracia” 
Ernesto Zedillo se atrevió a romper la "ley del silencio", la regla no escrita que "prohíbe" a los ex presidentes de 
México opinar, calificar o intervenir en los asuntos de un gobierno que ya no es el suyo. Es cierto que Vicente 
Fox y Felipe Calderón también han criticado al régimen morenista, pero lo han hecho de manera distinta. Lo que 
hizo Zedillo en conferencias, textos y entrevistas recientes fue arrancar la podrida sotana de la 4T para dejar al 
aire su miseria autoritaria… El obradorato ha declarado la guerra a la República. Ha puesto dinamita a los 
cimientos de la División de Poderes y las libertades. Está por consumarse la destrucción de la autonomía e 
independencia del Poder Judicial a través de una farsa. 
 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre! -versión digital-) “Una oportunidad de oro para demostrar que 
son diferentes” 
… Estoy de acuerdo con la señora Sheinbaum: sería bueno auditar el manejo de los fondos públicos que se 
destinaron al rescate bancario o FOBAPROA; en este supuesto no conviene hacer el encargo de realizar el trabajo 
a Pablo Gómez ni al Fiscal General de la Nación Alejandro Gertz Manero; respecto del primero, es de temerse 
parcialidad; del segundo: con su pachorra, que se ha vuelto proverbial, nunca le terminaría… Que no sea pretexto 
el que no hay dinero para pagar el costo de las auditorías. No se detengan en nimiedades, con menos de una 
cuarta parte de lo que se va a gastar cada mes para realizar elecciones de Ministros, magistrados y jueces para 
cubrir las vacantes que se vayan dando en el Poder Judicial de la Federación, se pudiera cubrir el costo de las 
auditorías. 
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Opinión/Joel Ortega Juárez (Revista Siempre! -versión digital-) “El encuentro en La Habana el castrismo y 
Morena” 
… La desaparición de la independencia de los tres Poderes de una república democrática, los pasos diarios hacia 
el control de la opinión en los grandes medios masivos tradicionales radio y televisión, en la prensa escrita, de 
los cuales hemos sido expulsados, purgados centenares de disidentes y ahora de las redes mediante la llamada 
Ley de Telecomunicaciones. Cuál es el objetivo: instaurar una dictadura al estilo cubano o soviético, con la 
coartada de "combatir al neoliberalismo", cuando en la vida real se mantiene ese modelo, sometido a los grandes 
capitales, a los militares, a los gringos y crecientemente a las bandas del llamado crimen organizado. 
 
Opinión/Mireille Roccatti (Revista Siempre! -versión digital-) “Muere la democracia en México” 
… Haciendo un análisis de los resultados del gobierno anterior y de lo que va del presente gobierno, con las 
reformas que cambiaron totalmente los principios constitucionales que debieron ser inviolables como la División 
de Poderes, el acceso a una justicia libre independiente y profesional, un Poder Judicial autónomo e 
independiente, un gobierno transparente y la rendición de cuentas, podemos concluir que el ex Presidente 
Zedillo con un discurso bien estructurado y con argumentos irrefutables e irrefutados, llega a una lapidaria 
conclusión que la democracia en México ya no existe porque ha sido asesinada por los gobiernos de Morena. 
 
Opinión/Manuel Nava (Revista Siempre! -versión digital-) “Félix Salgado Macedonio el toro en el ruedo” 
Las reformas a los estatutos de Morena aprobadas el pasado 4 de mayo por el Consejo Nacional, entre las que 
destaca la prohibición del nepotismo político, podrían tener implicaciones político-electorales en Guerrero. A 
simple vista, estas modificaciones parecerían inhabilitar la posible candidatura de Félix Salgado Macedonio a la 
gubernatura en 2027… sin embargo, el verdadero dilema radica en que, según el artículo 34 de los estatutos de 
Morena, el Congreso Nacional -y no el Consejo- es la máxima autoridad del partido y el único órgano facultado 
para modificar los documentos básicos. Mientras el Congreso Nacional no sesione y ratifique los acuerdos, las 
reformas no tienen efecto jurídico vinculante. Es decir, lo aprobado hasta ahora tiene más peso político que 
legal… Además, la Constitución mexicana garantiza el derecho a votar y ser votado, un principio que podría ser 
invocado ante Tribunales si se intentara impedir la postulación de Salgado Macedonio con base en una norma 
interna aún no formalizada… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “Notas indiscretas…” 
…Y es que ayer la dirigencia del PAN en Tamaulipas anunció que presentó ante la FGR una denuncia penal en 
contra de Tania Contreras, ex consejera jurídica del Gobierno de Tamaulipas y contra su cuñado, Juan Carlos 
Madero Larios, ex director del centro de Operaciones de Aduanas en 2022, acusándolos a ambos del presunto 
delito de "narco-huachicol". Lo interesante, además de la acusación ya de por sí grave contra Tania Contreras, 
que hoy es candidata a magistrada supernumeraria del PJF, es que además de presentar su denuncia ante la 
FGR, los panistas tamaulipecos también le mandaron una copia al nuevo embajador de EU, Ronald Johnson… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ricardo del Muro (La Silla Rota -sitio-) "El reto ciudadano de identificar a 26 
impugnados" 
El próximo primero de junio, día de la elección judicial, los ciudadanos que acudan a las casillas recibirán seis 
boletas de distinto color y con una combinación de números y siglas, donde el mayor reto será identificar a 26 
candidatos de dudosa reputación, impugnados por el Congreso por presuntas irregularidades que van desde 
vínculos con el crimen organizado hasta el incumplimiento de requisitos académicos… tendrán que escoger la 
mejor opción de acuerdo a sus motivaciones políticas y personales… por primera vez se elegirán por voto popular 
alrededor de 900 cargos judiciales, incluyendo jueces y magistrados. Sin embargo, la presencia de candidaturas 
impugnadas y la falta de competencia en muchas de ellas, podría minar la confianza de los ciudadanos y 
desalentar a los votantes… la mayoría de los aspirantes son prácticamente desconocidos, con la única excepción 
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de las tres famosas Ministras y una docena de abogados cuyos nombres para bien o para mal han aparecido 
regularmente en los medios.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Jorge Triana (Expansión Política -sitio-) “La columna judicial” 
Vamos rumbo a una “elección” judicial que solo servirá para decorar la toma de un poder del Estado… pues en 
el convulso tablero político de México —y particularmente en Tamaulipas— se libra una partida sin reglas, donde 
las fichas ya no son partidos, sino mafias… Una red de lealtades familiares, ambiciones institucionales y crimen 
organizado —que ya capturó al Poder Ejecutivo local mediante las estructuras del narco y el huachicol fiscal— 
ahora mueve sus piezas para tomar el siguiente botín: el PJ … Porque en este país, a partir de la reforma al PJ 
impulsada por López Obrador y Sheinbaum, cuando el Estado se debilita, la toga también se subasta…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Don Porfirio Salinas (Expansión Política -sitio-) “Síndrome de la memoria 
selectiva” 
Recientemente ha habido una gran polémica en algunos círculos por las declaraciones vertidas por el ex 
Presidente Zedillo en un artículo, y la obvia reacción del Gobierno federal al respecto…en estos círculos, que 
mayoritariamente no comulgan con la 4T, se ha dado gran indignación por las declaraciones de la Presidenta, 
derivadas de los contundentes señalamientos de Zedillo sobre los vicios antidemocráticos de la actual fuerza 
política gobernante… y de la reforma judicial obradorista, poco o nada se puede defender… ya que es regresiva 
y mortal para el sistema judicial. Pero tampoco se puede defender mucho la omisión de los Gobiernos anteriores 
en corregir los problemas evidentes, incluyendo la reforma de Zedillo, que poco cambió la justicia… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Arturo Espinosa Silis (Expansión Política -sitio-) “Una democracia sin 
defensores” 
La democracia mexicana no vive sus mejores días, pero no está muerta, ni se ha extinguido, como algunos 
afirman. La democracia de nuestro país languidece, pierde fuerza, está enferma… En la arquitectura democrática 
se proyectó un entramado institucional que equilibrara el ejercicio del poder, que garantizara los derechos de 
quienes viven en nuestro país, y que vigilara el cumplimiento del Estado de Derecho… Para ello se edificó una 
estructura institucional robusta, con órganos encargados de funciones específicas del Estado mexicano… que las 
desempeñaran de forma autónoma, imparcial y profesional… Así se crearon el INE, el Banco de México, la CNDH, 
el TEPJF, el Instituto Federal de Acceso a la Información… y se fortalecieron otras la SCJN a quien se le otorgaron 
facultades de control de constitucionalidad… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio -sitio-) “El 'Tatankita' Lorenzo Córdova en 
acción” 
Como si la Opo no estuviera chapoteando suficientemente en su propio caldo de oso, aparece mi Tatankita 
Lorenzo Córdova para hacer un berrinche de los que acostumbra con el fin de exigir que borren de los libros de 
texto un bonito e inspirador pasaje que habla de su proverbial clasismo… Lorenzo, gran xochilista, debe estar 
muy orgulloso de su candidata fallida porque ahora peluseó como él lo hubiera hecho, a quienes voten en la 
elección judicial… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Miguel Ángel Vargas (Milenio -sitio-) “La Encíclica de León XIII” 
El 1 de junio millones de mexicanos deberán acudir a las urnas para votar por personajes casi desconocidos, y 
cuya honorabilidad está en duda. Lo que nos toca como sociedad, es buscar información sobre los aspirantes y 
elegir con base a su currículo, no hay de otra. Eso les pasa a los diputados y senadores de Morena, por querer 
apoderarse del Poder Judicial, con sus vicios y sus bondades sin importar los tiempos y los riesgos para el país. 
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Destacado en la Web/Opinión/José Lafontaine (El Heraldo de México -sitio-) “Epitafio: La demolición del Poder 
Judicial” 
A pocos meses de concluir su mandato, López Obrador impulsó su caprichosa propuesta, una de las más 
peligrosas y regresivas para el Estado mexicano en tiempos recientes: la mal llamada "reforma al Poder 
Judicial"… El rencor acumulado de López Obrador hacia la SCJN que, cumpliendo su deber constitucional bloqueó 
diversas iniciativas contrarias al marco legal vigente, fue evidente durante todo su sexenio… Los riesgos son 
inmensos y actuales. La propuesta de elegir popularmente a jueces, magistrados y Ministros, mediante listas 
saturadas de nombres acomodados por Morena, condenó al sistema judicial a la politización, la corrupción, la 
manipulación y, desde luego, el ridículo… La justicia dejará de ser un contrapeso al poder y se convertirá en su 
brazo ejecutor, persiguiendo disidentes y protegiendo a aliados. Y si no se llegan a someter o una crisis ética los 
obliga a cumplir con la ley, para eso está el Tribunal de Disciplina Judicial: para procesarlos. Es tan burdo, tan 
grotesco, que parece mentira, pero es muy real lo que se viene encima de México. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Aranda (El Heraldo de México -sitio-) “Elección judicial, hacia el 
despeñadero...” 
Quince días escasos antes de la estratégica “elección popular” que dará paso a la renovación del Poder Judicial 
nada parece más claro que… la misma avanza hacia un despeñadero donde los más corruptos o quien hoy día 
“tenga más poder” -los cárteles del crimen organizado incluidos- acabarán haciéndose con el control de aquel. 
Ni más ni menos. La inexistencia de reglas claras y la previsible corrupción que no hace más que abonar a la 
incertidumbre, igual que la incapacidad de los (supuestos) responsables de calificarla, el desinterés de la 
población para implicarse en ella y la inexistencia de mecanismos que en medio del total desconocimiento de los 
elegibles garanticen la selección de los mejores, es de tal manera obvia, que la misma no pasará de ser una 
simulación morenista, otra, orientada a dotar al Ejecutivo o reforzar en su caso el control que sobre la Suprema 
Corte o el TEPJF este no ha podido aún consolidar… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Carlos Bravo Regidor (El Heraldo de México -sitio-) “Esquivar el debate” 
Sostener que no hay un debate sobre la deriva autoritaria que está viviendo México es negar la realidad. Debate 
hay, lo que pasa es que el oficialismo ha intentado esquivarlo una y otra vez. En su más reciente iteración, 
provocada por el ex Presidente Zedillo, la Presidenta y sus sicofantes desviaron esa discusión hacia el pasado 
recordando el Fobaproa, la reforma judicial del 94, Acteal, etc… Es cierto que el mensaje de Zedillo llegó tarde y 
sin aportar nada nuevo. Pero no fue un mensaje fallido pues, más allá de su retraso o su falta de novedad, lo que 
dijo es cierto: la coalición gobernante está desmantelando la institucionalidad democrática y la reforma judicial, 
que dará al traste con la posibilidad de ejercer un control jurisdiccional del poder, constituye un ejemplo 
paradigmático al respecto.  
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Mañana en la SCJN emisiones de metano de Pemex en el Tamiz” 
Mañana en la Primera Sala de la SCJN de Norma Piña se analizará un amparo que data del 2023 y que llegó a 
esa instancia en torno a una resolución emitida por el desaparecido INAI que optó por clasificar. Como 
"información reservada" y "confidencial" las emisiones de metano que genera en sus procesos Pemex. La Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y Protección del Medio Ambiente se inconformó, y ahora se evaluará si se 
infringió la Carta Magna en el artículo 6 inciso "i". La ponencia está en manos del Ministro Jorge Mario Pardo. 
Cuestionable que un asunto ambiental de tal magnitud pueda declararse como seguridad nacional. (La Prensa)  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Desobediencia” 
Lenia Batres, autoproclamada "Ministra del pueblo", fue captada volando en primera clase rumbo a Oaxaca, 
acomodando su equipaje entre el lujo que distingue esa sección de la aeronave y sus contradicciones. La 
fotografía corrió como fuego en redes y revivió las críticas por su austeridad de palabra, pero no de boleto… ¿Y 
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la austeridad que pide Claudia Sheinbaum? Con Ministros así, no hace falta oposición. La 4T dice servir al pueblo, 
pero prefiere abordarlo desde el confort de la clase ejecutiva. 
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “En el enjambre de Televisa Leaks” 
…Con la investigación periodística que hacen Carmen Aristegui y su equipo sabemos, hasta la fecha, que esa 
información, los famosos 5 terabytes, son un mundo de datos. Según la IA de Perplexity en 5 teras puede haber: 
10 millones de fotos; 400 minutos de video; 3.4 millones de documentos; miles de millones de documentos y 
unas 750 películas en 4K de Netflix. Con ese material nos hemos enterado de muchos expedientes y los que faltan 
por conocer. Sabemos cómo Televisa atacó a Carlos Slim y a Ricardo Salinas; de qué forma se le inventó al hijo 
de un magistrado una acusación falsa. También conocimos las alianzas entre Arturo Zaldívar, cuando era 
Presidente de la SCJN, y la televisora que lo convirtió en "una estrella" más de esa empresa; ese ex Ministro, que 
hoy está en el equipo jurídico de Sheinbaum, sigue tan campante e impune de sus abusos de poder… Además 
del silencio del oficialismo ante #TelevisaLeaks, algunos juristas han señalado que hay vacíos jurídicos por donde 
se puede enterrar el caso sin pasar por Tribunales…  
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DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA  
Ajustarán la plataforma de transparencia (El Sol de México)  
La Plataforma de Nacional de Transparencia (PNT) será sometida a modificaciones en su diseño, pues la 
Secretaría Anticorrupción y de Buen Gobierno considera que como está actualmente no garantiza el acceso 
sencillo y oportuno a la información… Ayer, la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, arrancó las funciones 
y atribuciones que le heredó la desaparición del INAI con la creación de dos áreas destinadas a la Transparencia 
y Protección de Datos Personales… Los encargados de Transparencia y Protección de Datos Personales detallaron 
que ahora será el Poder Judicial, bajo los términos de la ley, resolverá los recursos de quejas ante la negativa de 
sujetos obligados, y no será Anticorrupción que de manera unilateral resuelva las quejas… (La Prensa) Más 
información sobre el tema: (Tribunal tendrá última palabra en información/La Razón de México)  
 
DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Van a proceso Los Alegres del Barranco por apología del delito (24 Horas)  
Integrantes del grupo Los Alegres del Barranco fueron vinculados a proceso, tras ser señalados por hacer apología 
del delito durante un concierto realizado en Zapopan, donde proyectaron imágenes e interpretaron canciones 
alusivas a El Mencho, informó la Fiscalía de Jalisco… Se sabe que esta es la tercera ocasión en que la Fiscalía de 
Jalisco procede en casos de apología del delito… La dependencia estatal mantiene abiertas cuatro carpetas de 
investigación por los cuatro conciertos que el grupo ofreció en Zapopan, Villa Purificación, Cihuatlán y Tequila, 
donde interpretaron el corrido El Dueño del Palenque y mostraron imágenes de El Mencho, líder del CJNG. Sin 
embargo, un juez de Michoacán les otorgó un amparo que permitirá que el grupo cante las canciones que desee 
durante sus conciertos en ese estado. Más información sobre el tema: (Abren proceso legal contra Los 
Alegres/Excélsior)  
 
Michoacán, por penalizar narcocorridos (Milenio Diario)  
El gobernador de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, informó que enviará al Congreso una iniciativa de ley para 
modificar el Código Penal para prohibir los narcocorridos en el estado. Detalló que la reforma se centra en la 
vigencia de la apología del delito e instó a los 40 diputados a votarla lo más pronto posible y aprobarla. El 
mandatario reprochó que un juez otorgó un amparo al grupo musical Los Alegres del Barranco ya que con ello 
evadieron un decreto gubernamental que prohíbe cantar corridos que alaban al crimen organizado en el 
territorio michoacano… (La Razón de México)  
 
JUICIOS POR LAUDOS  
Reporta juicios por laudos (Reforma)  
Luis Mendoza, alcalde de Benito Juárez, reportó un total de 283 juicios por laudos durante su primera 
comparecencia ante el Congreso local. "Se presentan 283 juicios laborales, con laudos por montos de 41 millones 
de pesos (...), no todos los laudos ya generan cargas económicas", expuso a diputados. De estos, en etapa 
procesal, se reportaron 55; en espera de revisión son 47; en amparo, 9; laudos no firmes, 12, y en cumplimiento 
de ejecución son 113. Además, los ya concluidos suman 47. El panista afirmó que una de sus prioridades es ganar 
dichos juicios para no gastar recursos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Exhiben abusos (Reforma) 
Jazmín Ojeda Alayón, ejerce como jueza Segunda de Control en el Centro de Justicia Oral de Mérida sin que 
haya rendido protesta para desempeñarse en el cargo y ha sido señalada por malas prácticas y abuso de poder 
en el cargo. Una denuncia ante la FGR refiere que, en marzo pasado, dentro de la causa penal 590/25 C.I 
130/2025 en el juzgado Segundo, la jueza liberó al ciudadano español, Joan Serra Montagut, quien causó 
destrozos en una cafetería de Mérida el pasado 25 de febrero. A Serra, refiere la acusación, se le seguía por daño 
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en propiedad ajena, amenazas injurias, por lo que estaba en prisión preventiva justificada desde inicios de marzo, 
sin embargo, fue liberado. 
 
Ejercen en Yucatán ¡jueces cachirules! (Reforma)  
El Poder Judicial de Yucatán tiene al menos una decena de jueces de Control "cachirules" que dictan resoluciones 
sin haber rendido protesta de ley, por lo que ya fueron denunciados ante la FGR por ejercicio ilícito del servicio 
público. El caso fue ventilado por abogados locales, en el marco de la próxima elección de Ministros, magistrados 
y jueces en el país. "Entraron a ejercer funciones de juez sin serlo, y comenzaron a ordenar prisiones preventivas, 
ya sea justificadas o injustificadas, libertades, pero todo lo que hayan dictado desde el inicio es absolutamente 
ilegal", dijo a Reforma el abogado Justo Medina. 
 
Incautan más de 23 mil pastillas de fentanilo y 76 kilos de coca en BC (Milenio Diario)  
Omar García Harfuch, titular de la SSPC, informó que las fuerzas federales asestaron un golpe al CJNG, tras 
ejecutar una orden de cateo en Tijuana, Baja California, donde aseguraron droga, acción que dejó una afectación 
económica a la citada organización delictiva de 52.6 millones de pesos … La SSPC indicó que mediante labores 
de investigación de gabinete y campo se identificó un domicilio en las inmediaciones del fraccionamiento García, 
donde posiblemente se almacenaban sustancias ilícitas, por lo que a través de vigilancias fijas, móviles y discretas 
se obtuvieron datos de prueba suficientes que fueron entregados a un juez de Control, quien otorgó el 
mandamiento para intervenir el predio. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Transparencia en pausa” 
Con el nacimiento de Transparencia para el Pueblo y la ex�nción del INAI, el nuevo modelo de acceso a la 
información operará al 100% hasta sep�embre próximo, tras la elección judicial, con la creación de Tribunales 
Especializados en la materia para resolver en úl�ma instancia sobre las quejas de ciudadanos en dicho rubro. La 
posición de la Secretaría An�corrupción es que no serán juez parte, ni implicarán un gasto en abogados para las 
personas que ejerzan sus derechos, lo que tendrán que comprobar en los próximos meses. ¿Será? 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Ya no tan Alegres” 
Muchas lecturas ha tenido la resolución de un juez de Jalisco, por la que fueron vinculados a proceso los 
integrantes de Los Alegres del Barranco. Hay quienes consideran que es un acto de censura, pero también hay 
muchos que piensan que la decisión es posi�va, pues contribuirá a frenar la exaltación en expresiones de la 
cultura popular de generadores de violencia. Otros más están convencidos de que la acción penal era el único 
camino que quedaba, dada la nula sensibilidad de los ar�stas ante el daño que puede ocasionar el conver�r en 
"héroes" a los líderes de la delincuencia organizada… Ahora deberán enfrentar un juicio penal, con todo lo que 
ello conlleva. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Los Alegres vinculados” 
¿Qué necesidad �enen Los Alegres del Barranco de meterse en líos legales? Se les pidió de manera comedida 
que no incurrieran en la apología del delito en sus presentaciones, adornando el escenario con fotos 
monumentales de capos del narco, pero Los Alegres se pasaron la indicación por el arco del triunfo y volvieron a 
las andadas. Ya están en las redes de la autoridad, perderán �empo, perderán dinero de presentaciones y se 
ponen ellos mismos en peligro ante los sicarios de otras bandas que también quieren su homenaje… A este paso 
los integrantes del grupo estarán más �empo en el MP que en los escenarios, ¿Qué necesidad? 
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Opinión/Marco A. Mares (El Economista) “Ley Telecom, ¿todo el control al Gobierno?” 
… De aprobarse la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley en Materia de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, desalentará las futuras inversiones, puede contravenir los tratados 
internacionales de los que México es parte, y dejaría a la industria con menos protección que la que tienen, 
incluso, giros negros. En tal iniciativa de ley es patente la ausencia de medios ordinarios de defensa para la 
industria que sólo tendría el amparo indirecto, sin goce de suspensión, para su protección, ante las violaciones 
de actos de autoridad y las sanciones que se indexan a los ingresos brutos anuales de los operadores… 
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ELECCIÓN JUDICIAL 
Acusa Noroña al INE de entorpecer impugnaciones (El Financiero) 
Aunque aún no se tiene certeza de impugnar 26 candidaturas ante el Tribunal Electoral, Gerardo Fernández 
Noroña, presidente del Senado, acusó al INE de entorpecer esa posibilidad. “El INE a esta hora sigue sin 
notificarnos la resolución que tomó la semana pasada (...) Mientras no nos notifiquen, no podemos impugnar, si 
eso decidimos. Dicho de otra manera, el INE está haciendo todo para que no se impugne o sea ya muy tarde", 
dijo ayer en conferencia. La semana pasada, el Consejo General del INE indicó que la autoridad electoral no fue 
responsable del registro de candidatos, por lo que no tienen la facultad de bajar las candidaturas, algunas de 
ellas señaladas por tener presuntos nexos con el crimen organizado. (El Heraldo de México) (La Razón de México) 
(El Universal) (La Jornada)  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "Viene una más del Tribunal Electoral" 
Gran polémica ha habido últimamente por los señalamientos en contra de aspirantes a ocupar un cargo en el PJ. 
El INE se ha lavado las manos diciendo que no le corresponde, por lo cual, el caso se fue al TEPJF. Pues bien, en 
lo que hace al caso del denominado “fiscal del terror”, es decir, Francisco Herrar Franco, quien ha sido acusado 
de estar involucrado en el asesinato de 2 periodistas en Michoacán, el magistrado Felipe de la Mata pretende 
presentar un proyecto en el cual confirma el acuerdo de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, en el cual 
se confirmó la improcedencia del procedimiento especial sancionador. Es decir, nada va a pasar. 
 
Opinión/Gilberto Bátiz* (El Heraldo de México) “En el mar de Cortés” 
… Con 40 días de haber partido del sur, de Chiapas, habíamos visitado 25 estados. Y aunque no llevamos 
montajes, ni espectaculares, ni mítines (no lo haríamos aunque las reglas lo permitieran), llevamos la convicción 
de que esta elección debe ser distinta: austera, pedagógica, legítima. Lo he dicho antes: no hago campaña solo 
por el número 07 en la boleta azul. Hago campaña por toda la elección judicial. Porque lo que se vote debe 
defenderse. Y debe definirse con plena conciencia. Desde el Mar de Cortés, donde el agua y el fuego coexisten, 
reafirmamos la causa: más justicia, más confianza, más federalismo... y menos simulación. Hagamos justicia a la 
justicia. 
*Candidato a magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
Opinión/Marco Baños (El Financiero) “Decálogo de Sheinbaum” 
… La Presidenta vive en carne propia los efectos de faltas que ella misma cometió, alentada por AMLO, pues, en 
su decálogo, también pretende controlar la ilegal actitud de personajes que ya están en evidentes actos 
anticipados de precampaña y campaña, solapados por criterios absurdos de las autoridades electorales; lo más 
grave es que sea ella quien pretende frenar nuevos episodios de violación a la Constitución y a la ley por 
morenismo, mientras el Tribunal y el INE testifican en silencio las conductas que deberían impedir para garantizar 
equidad en las contiendas electorales. 
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POLÍTICA 

Calla gobernadora Ávila sobre esposo; indagarían en EU lavado (Reforma) 
La gobernadora morenista de Baja California, Marina del Pilar Ávila ya guardó silencio. Sin aclarar las razones de 
la cancelación de su visa por parte del Gobierno de Estados Unidos, ofreció ayer un breve mensaje para decir 
que ella no cometió ningún delito. Pero calló sobre su esposo, Carlos Torres Torres. Conforme versiones locales, 
las razones de la cancelación de la visa de la gobernadora y de su esposo tendrían relación con una indagatoria 
de lavado de dinero por presuntos depósitos irregulares en cuentas de la pareja en bancos estadounidenses.  
 
Se entrega la 'chapiza' al FBI en California (Reforma) 
Familiares de Joaquín "El Chapo" Guzmán y de Ovidio Guzmán López salieron del poblado de Jesús María, en 
Sinaloa, para entregarse a las autoridades del FBI como parte de un pacto para que Ovidio se declare culpable 
aporte información sobre el narcotráfico en México según reportes difundidos este fin de semana que el 
Gobierno mexicano no confirmó. Entre los familiares de Ovidio que entraron EU por la garita de San Ysidro, 
California, se encontrarían Griselda López Pérez, ex esposa de Joaquín "El Chapo" Guzmán y madre de Ovidio 
Joaquín Guzmán López, quienes enfrentan cargos por tráfico de drogas. También iba su otra hija, Grisel Guzmán 
López, según las fuentes.  
 
* Washington no ha informado retiro de visa a gobernadora de BC: Sheinbaum (La Jornada) 
* Ciento doce días de Trump. Van 1,500 visas revocadas, incluidas las de Los Alegres (Milenio Diario) 
* Piden a EU hablar sobre viaje de familia de Ovidio (El Heraldo de México) 
* Incautan pastillas de fentanilo (Excélsior) 
* Asesinan a dos agentes de la FGR en tiroteo en Veracruz (Milenio Diario) 
* Primaria rindió homenaje a Alexa y Leydi, niñas muertas a balazos en Badiraguato, Sinaloa (Milenio Diario) 
* Por gusano, piden sellar frontera sur (Excélsior) 
* Injusto, bloqueo de EU a ganado mexicano: Presidenta (La Jornada) 
* Garantiza Nahle elecciones en Veracruz (El Heraldo de México) 
* Noroña asegura que pagó viaje (Excélsior) 
* Gasta PRI 21 mdp en supuestos taxis aéreos (24 Horas) 
* Atraviesan crisis en universidades (El Sol de México) 
* Prepara invitación para el Papa (El Heraldo de México) 
* Avanza el censo de salud (Excélsior) 
* Crean protocolo para embarazadas con autismo (Excélsior) 
* Alertan por calor (El Universal) 

ECONOMÍA 

Anuncia Ebrard adelanto en revisión de T-MEC (Reforma) 
Aunque estaba programada para 2026, la revisión del T-MEC iniciará en el segundo semestre de este año, 
informó ayer Marcelo Ebrard, secretario de Economía. "El segundo semestre de este año iniciará (la revisión), 
eso puede ser conveniente para nosotros porque tendríamos claro cómo va a funcionar (Norteamérica) con 
respecto otras regiones del mundo”.  
 
Pactan precios otros 6 meses (Reforma) 
El Gobierno federal, empresas productoras comercializadoras de alimentos acordaron ayer renovar el Paquete 
Contra la Inflación y la Carestía, para mantener la canasta básica de 24 productos en un precio máximo de 910 
pesos. Durante una reunión en Palacio Nacional, encabezada por la Presidenta Claudia Sheinbaum, la Secretaría 
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de Hacienda y los representantes de la iniciativa privada determinaron continuar con el compromiso, que será 
revisado nuevamente en noviembre de este año.  
 
* "La política laboral redujo la pobreza" (La Jornada) 
* SHCP ahorra 840 mdp en costo financiero al refinanciar deuda (El Economista) 
* Captación de divisas turísticas en I Trim. creció 4.7%; llegaron 11.8 millones de pasajeros (El Economista) 
* Exportaciones de Pemex caen 23% en el primer trimestre (El Universal) 
* Cierre de la frontera al ganado mexicano cuesta 5.1 mdd al día (El Economista) 
* Cumplen con el T-MEC nueve de cada 10 autopartes: INA (El Economista) 
* Manufactura prende alerta en actividad industrial (El Economista) 
* Urge triplicar inversión en la red para librar apagones (Milenio Diario) 
* Pactan EU y China tregua por 90 días; recortarán aranceles (El Financiero) 
* SAT se atrasa en la devolución de impuestos (El Sol de México) 
* Rompe récord recepción de declaraciones de personas físicas: SAT (El Financiero) 
* Cae en marzo 1.3% por minería y manufactura; en el trimestre baja 1.2% anual (El Financiero) 
* INA: más de 92% de las empresas logran evadir arancel de EU (El Financiero) 
* Pan American acuerda compra la productora Mag Silver corporation (El Financiero) 
* Hay 200 mil mdd para ellas por estrategia de EU con Asia (El Financiero) 

INTERNACIONAL 

Amagan congresistas con cobrar impuesto de 5% a remesas de migrantes ilegales (La Jornada) 
Congresistas republicanos de EU presentarán este martes un proyecto de ley que busca aplicar "un impuesto 
especial de 5 por ciento" a las remesas de "inmigrantes ilegales", como parte de un paquete de disposiciones 
fiscales que, entre otros puntos, aumenta el gravamen a las donaciones a universidades "de élite y progresistas" 
y somete a las más grandes a la tasa de impuesto corporativo.  
 
Ordena bajar 59% precio a medicinas (Reforma) 
El Presidente de EU, Donald Trump, firmó ayer una orden ejecutiva que establece un plazo de 30 días para que 
las farmacéuticas reduzcan por voluntad propia el costo de los medicamentos recetados al menos un 59 por 
ciento o enfrenten nuevas restricciones sobre lo que el Gobierno pagará. La medida busca que los precios 
coincidan con los del extranjero. 
 
* Papa pide liberar a periodistas encarcelados (El Sol de México) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
DEL BREVE MENSAJE que ayer dio Marina del Pilar Ávila sobre la cancelación de su visa, hubo un detalle 
interesante: en ningún momento se refirió a su marido, el polémico ex panista Carlos Alberto Torres. 
INCLUSIVE desde la campaña por la gubernatura, el ex diputado local se había convertido en una presencia 
incómoda para la entonces candidata, dado que en los hechos actuaba (o se creía) el estratega electoral. 
Y YA COMO gobernadora, Ávila lo incluyó en la estructura en un puesto aparentemente menor, pero desde el 
cual podía operar tanto asuntos de gobierno como "particulares". 
AHORA la mandataria está en el ojo del huracán, al parecer, por los enjuagues de su marido. Tan es así, que a él 
le quitaron la visa dos semanas atrás, directamente en la garita de San Ysidro. A ella las autoridades 
norteamericanas tuvieron la "cortesía" de avisarle. 
AHORA FALTA VER si la acción en contra de la pareja es sólo para evitar que vayan de turistas. o si es cierto que 
les congelaron cuentas y les decomisaron bienes. 
OTRO detalle que no escapa tiene que ver con la cautela de la presidenta Claudia Sheinbaum quien pidió esperar 
la versión de las autoridades estadounidenses sobre los motivos de la medida. Sin embargo, no hubo una 
encendida defensa de la gobernadora, como suele acostumbrarse en casos en que algún morenista se encuentra 
en aprietos. (Reforma)  
 
BAJO RESERVA 
¿Convendrá a la 4T que EU revele los motivos del retiro de la visa a gobernadora? 
Después de la polémica por el retiro de las visas estadounidenses a la gobernadora de Baja California, Marina del 
Pilar Ávila, y su esposo, el gobierno de México ha dicho que pedirá al de Estados Unidos una explicación sobre la 
aplicación de esta medida. Nos hacen ver que el gobierno estadounidense ya ha señalado que los detalles de 
cada caso de cancelaciones de visas "son confidenciales" y solo le pueden ser compartidos al interesado. Sin 
embargo, algunos se preguntan si en verdad le convendría al gobierno y al partido oficial que Washington, ante 
la insistencia de México, decidiera hacer una excepción y revelara los motivos de la cancelación. Hay que tener 
cuidado con lo que se desea, pues se puede hacer cumplir. (El Universal)  

RAYUELA 
Por lo visto, las autoridades estadunidenses también le retiraron la visa al ganado mexicano. (La Jornada) 
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